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LA QUEJA
Recurso que se interpone ante el
tribunal que ha de conocer de un

recurso de apelación o de casación
contra la decisión del órgano judicial
inferior que inadmite dicho recurso
con la finalidad de que se admita a

trámite.

RECURSOS.

APELACION. 
El recurso de apelación tiene por

objeto que el tribunal superior
confirme, revoque o modifique la
sentencia o el auto dictado en la
primera instancia, en los puntos

relativos a los agravios expresados.”

CUANTÍA. 
El artículo 1339 del código de

Comercio establece la cuantía que
debe de ser igual o mayor de

851710.18 MXN para que proceda el
recurso  de apelación.

AMPARO.
Aquella acción que la Constitución concede a toda

persona detenida, presa o arrestada con infracción a
la Constitución o a la ley, o que sufra cualquier otra

privación, perturbación o amenaza en su derecho a la
libertad personal y seguridad individual.

AMPARO
INDIRECTO.

El amparo indirecto procede en este
caso en materia mercantil un ejemplo

en un embargo al momento de
decretar un embargo podemos

interponer un amparo indirecto para
parar la solicitud de ese embargo y

que.se ejecute.

Para más información ingresa a www.sitioincreible.com
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